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üoletht 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ertar^e en los BOLKTIM:S OFICIALES se lian "de mandar 

eJGefe Político resprclivo, por cuyo conducto se pa
garán a los Ediloiés de los mencionados periódicos, 
v/ffeaí orden de 6 de abril de 1839J. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE SCSCJUCION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 1 U 
por un año.—Se admiten suscriciones eu Madrid en las olicinas del BOLETIX, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de «-sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelte 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia dn parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaransa 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL 

PRi :s l í )^CiA íjEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) -y su a táos la Ucal familia 
conlmi'üín en es la cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN P R I N C I P A L DE ESTADÍSTICA DE MA-
DUID. 

Circular. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El día 15 de abril próximo, a l a s t r e s 
de su larde, tendrá efecto anle la Comi
sión de Hacienda de la Jimia amxiliar de. 
Gaséeles y cu la Sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia a subasta para 
remala' en el mejor poslor el racionado 
de pan par í los presos y presas pobres 
df1 las de esla capilal, con sujeción al 
pliego de condiciones que se insería á 
continuación. 

.Madrid 7 de marzo de 1304.—El 
Gonde de Ezpelela. 

Yliego de condiciones bajo el cual esla 
Junta saca á pública subasta el sumi
nistro de raciones de pan pura los 
presos de las cárceles de esta corte. 

En circular de 11 de febrero último, 
Insería en el Boletín núm. 45 , s e e n c a r -
góá los \|ca!;L's de. los pueblos de esla 
provincia, que remitiesen á esla Sec
ción de Ésladlslica, dos estados en que i 
secomprendiese<| número de individuos | 
que en los afros de 1862 y 05 , percibió- , 
ron haberes de fundos municipales.— Mu
chos de dichos funcionarios han sido 
exactos en cumplir este servicio, aunque 
padeciendo errores en la forma que d e 
bían dar los estados de que queda h e 
cho mérito, pero oíros han dejado de 
hacerlo, demostrando una morosidad, que 
si en osle caso puede dispensarse, hace 
precisa una disposición, que en el térmi
no mas breve posible, produzca el resul
tado, objeto de la circular citada. Al 
ftfeclo los señores Alcaldes que han r e 
mitido los estados d • (píe se ha hecho 
mérito, y os que no lo han verificado, 
formarán olr«n de aquellos, en que sa 
comprenderá el numero de individuos 
Que en el ano eco úmico de 1862, que 
abraza 18 meses en que están incluidos 
los 6 primen - de 18fi3, percibieron h a 
beres de fon lo? municipales, cuyo do -
ciimenlo se ; I n e n i a r á al modelo primero 

¡inserto á continuación déla circular de i ! 
de febrero 

Es muy urgente la terminación de e s 
te servicio, v eu su consecuencia los s e 
ñores Alea!.les deberán haber remit ido 
el estado que s? les pide para el dia 20 
fiel co r r en le; e n ' a inte! gencia que de 
no hacerlo me veré precisado h adoptar 
las dis osicifi resii cesar íasácons eguirlo. 

Madrid 5 de abril de 1 8 5 * . — t i P r e 
sidente. Con ! de E/neh' la.— El ' Vocal 
Secretario, Juan Antonio Disdier. 

1.* La contrata empezara á regir el 
día 1.° e mayo del presente año, y ter
minará en SO de abril de 1863. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 

Kan que se necesiten para los presos po-
res de ambas c r ie les , segu > el pedido 

que se le haga por la persona desuñada 
al efecto; se calculan por termino medio 
de SüOá 900 pía as diarias. 

3 . a La rae on de cada preso ha de 
ser de libra y media de pan de trigo, de 
buena cla.«e, en forma baja ó abofada 
común, bien cocido y sazonado, y de la 
primera hornada del dia en que se distri
buí a; adviniendo que sera desechada 
toda proposición que venga acompañada 
de muestra de pan inferior eu calidad á 
la que la Junta pondrá de manifiesto en 
el acto del remate, que será una ración 
de las que actualmente se suministran á 
los presos. 

4." El número de raciones que baya 
de suministrar el conli alista, y cuya ela
boración ha de ser en lodo igual, se en 
tregará diariamente en los establecimien
tos, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer . 

5 . a El Excmo. Sr. Presidente de la , 
Junta, en su delegacon la persona que 
designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado por la Junla; y en el 
caso que mere mala su clase, y sé halla
se incompleto, previo reconocimiento de 
peril s nombrados por ambas partes, y 
de un tercero si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junla para que disponga el que se le car
gue en cuenta al contratista el importe 
del pan que se compre, é imponerle la 

mulla correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6. a- Por ia mala calidad del pan, fal
ta en el peso de las rae ones ó el relraso 
en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá 
una mulla de 500 rs . por la primera vez, 
ÍÜDU por la segunda y 1500 por la te r 
cera y última, pues de verificarse esta 
podrá"la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrató. 

7. a El contratista deberá afianzar el 
Cumplimiento e su contrato con 'tOOO 
reales vn. en metálico, que aeran los 
ttfismos que constarán en la caria de pa
go que lia de exhibir para presen terse 
como l idiador á la subasta 

8 . a El imporle de las raciones que 
suministre se ab nará por mensualidades 
vencidas en virtud del coiresp ndienle 
abra miento que se le espedirá previa l i 
quidación que ha deformarse del número 
de ruciooes^sijLminislradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practica lo, visada por el 
señor Contador de la Junla . 

9 . ' Si porjno satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho e conlralisia á soli- i 
citar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrario las fallas cometidas por 
este de q u h a b l a n las condiciones o * v 

en el pliego formulado por la Junta , por 
el precio de cents, ca i fa ración. Y 
para asegurar esta proposición presento 
la carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 10. 

(Fecha y firma del proponenle).» 

6 . a , o ligasen á la Junla á verificarlo 
* " "O -

perderá la fianza de que queda hecha 
mención por no cumplir con la obligación 
contraída , subastándose de nuevo eu 
quiebra, quedando responsable el contra-
lisia al abono de los perjuicios, según 
determinan las leyes. 

10. Para presentarse como licilador 
en la subasta, ha d i hacerse previamen
te un depósito de 4000 rs . vn. en metá
lico. 

1 1 . El indicado depósito se hará en 
la G ja ceneral de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que se haya ve 
rificado el acto del témate, á escepcion 
del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que s" retendrá 
basta la conclusión del contrato c o m í 
garantía del suministro de que habla Ja 
condición 7. a 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan con media ñora dé anti
cipación al acto del remate, no pudiendo 
admitirse mas. ni retirarse las entrega
das después de empezado el acto. Para 
estenderlas proposiciones se observara» la 
fórmula erguiente: 

«Me conformo eu hacer el suministro 
de las raciones de pande libra y media 
cada una para los presos ó presas pobres 
de las cárceles de Villa y mujeres «le 

. esla corle, según las muestras que acom-
1 paño, y baje las condiciones espresadas 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada-en estos términos, y a l a cual no 
se acompañe el documento que acredito 
el depósito previo, o q u e tenga cláusulas 
cóhdicio ales ó exclusivas, será declara
da nula - ó como no hecha para el acto 
del remate. 

15. La subasta se verificará el 15 
del próximo mes de abri l , á las tres de 
su tarde, en la sala de remates del Go
bierno de provincia, empezando por la 
lectura del présenle pliego, y seguida
mente á la de los que contengan las pro
posición es presentadas: si hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá lici
tación por espacio de l o minutos s o l a 
mente cutre los autores de ellas. Decla
rado por el señor Presidente, cuál sea el 
mejor poslor, retirarán los demás sus d e -
pó itos; v una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio, por ventajosa que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto basta 
que obtenga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el imporle de la escritura, pa 
pel sellado y das copias. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—El Se
cretario, Alejo Hoces y Val.—V.° B.°— 
El Conde de Ezpelela. * 

Seceioe de Gobierna —Negociado —Bagajes 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestócioo <M servicio 
d 3 bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Ywk'tiu Oficial, se in 
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esla superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Lozoyuela de 
los servicios de b a g a j e prestados por d i 
cha villa cabeza de cantón, y por el pue
blo dePonlon, perteneciente al mismo du
rante el cuarto trimestre del año próximo 
pasado, para que en el preciso término 
de ocho dias espongan contra ella las r e 
clamaciones que tengan por conve
nientes. 

Madrid 2 de marzo de 1864.—Conde 

de Ezpelela. 
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TERCER* SECCIÓN. 

m 

c o 
m 

o 

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA T E R R i T O r u 

DE MADRID. U l 

Por la Subsecretaría clol Minister* 
de Gracia y Justicia se h;i comunicado al 
Excnio. Sr. Regente de esta Audiencia 
con fecha 17 del actual, la si^niomi 
Real orden: ' ° e n l e 

Excmo. Sr .—Por el Ministerio de J a 

Gobernación se dice á esle de mi careo 
en 19 de febrero último, lo s'guiente ¿ . 
El Sr. Ministro de la Gobernación, dice 
con esta fecha al Vicepresidente de la 
Junta general de Bom licencia y al Go
bernador de esta provincia lo que si
gue.—Visto el espediente promovido i 
instancia del decano y facultativos de 
Beneficencia general y de los profesores 
de la de esta provincia, en solicitud de 
que se modifiquen los ailicutos 12!, 15» 
14 del Real decreto orgánico del servi
cio médico-forense, oído el parecer de 
esa Junta, el del Consejo de Sanidad y 
el de las Secciones de G- l imación y 
Fomento y Eslado y Gracia y Justicia 
del Consejo de IMado; y en vista de una 
Real orden fecha 16 de setiembre, co
municada á este Ministerio por el de 
Gracia y Justicia, en la que se manda 
que se conserve a redacción de los re
feridos artículos, tal como se halla, por 
no ser conveniente su modificación, la 
Reina (Q. D. u . ) . de acuerdo con el in
forme de las ospresüdas Secciones del 
Consejo de listado, ha tenido á bien de
clarar, que en el régimen interior de los 
hospitales y en el sistem..1 de curación 
que se observe en los mismos, no puede 
intervenir olra autoridad que la que por 
delegación de esle Ministerio ejercen sus 
Gefes ó Directores. Lo que de Real or
den, comunicada por el r'r. Ministro de 
G'acia y Justicia, traslado h V. E. para 
su inteligencia, y á lin de uue haga las 
prevenciones oportunas a los médicos-
forenses de ese Icirilcrio.» 

L o q u e de orden de S. E traslado 
á V. , a fin de que adopte las medidas 
oportunas para que llegue h conocimien
to de los médicos-forenses de ese Juz-
6 a d o - „ 

Dios guarde h V. muchos años: Ma
drid 29 de marzo de 1804.—El Vice
secretario, Hermenegildo María Ruiz.— 
Sr. Juez de primera instancia de 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud dr lo dispuesto por Reel orden 
de [24 de nótiembie próximo pasado, esta 
Dirección geiieía! ha señalado el dia 20 del 
próximo mes <le abril, á las doce de su 
mañana, para ta adjudicación en pública 
subasta de las < b< as de n i« rn a de ud 
trozo de carretera en !«• d.: tt retí* orden de 
Piqueras á LO^IOÍH> por Soto, comprendido 
entre la salida <i. I Piante de Madres y el 
Alto, cuyo pi esupueMo es de 58.924,32 
reales. 

La subasta se celebrará en los término» 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de ¿852, en esla corte ante la Dirección 
general de Obi as públicas, situada en el 
le cal que ocopa el Ministerio de Fomen
to, y en Logroño, ante el tenor Goberna
dor de la piovincia; hallándose en am
b o s puntos o r m a n t i e s to , para conocimien
to del público, el presupuesto, condicione! 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cautidad que ha d0 
consignarse préviainenle como garantía 
para tomar parle en esta subasta será d« 
4.900 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en Wl 
que no lo tuvieren al de su cotización en 1» 



Bolsa el d , a anterior al fijado para la subas-
K debiendo acompañarse á cada pliego el 
Jf̂ cument'» que acredite liaber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

¿n el caso de que resultasen dos ó mas 
aposiciones iguales se celebrará, única

mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
joejora por lo menos de 200 reales, que
dando las demás á voluntad de 'os lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 26 de marzo «le 1«64.—El Di
rector general de Obras públicas, Frutos 
Saavedra Mcnese?. 

Mcdelo de proposición. 

Don N. N.. vecino de 
entrrado del anuncio publi

cado con fecha 26 de marzo último y de 
| a s condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de relortna de un trozo de 
carretera en la de tercer ór.len d»? Piqueras 
¿Lognño por Soto, co nprendido entre 
la salida del Puente de Madres y el Alto, se 
compromete a tomar á >u cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cnuüdad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se ccmpromoie el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 15 del corriente esta Dirección general 
ha señalado el dia 6 del próximo mes de 
mayo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de lasobras 
de construcción «leí faro d«í tercer orden 
de Punta Gro.-a en la isla «le Ibú* (Balea
res), bajo la cantidad «le 296.564,25 rs. ve
llón á que asciende el presupuesto apro
bado. 

La subasta se celebrará on los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Palma de Mallorca ante el Go
bernador de la provincia; dallándose en am
bos puntos de mauiliesto,{para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones 
y planos corresi ondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrad- s , ai reglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad qneliadccon-
signarse préviamenlecomogarami I pan to
mar parteen esta subasta será •!•• 14.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos ó bn.ii en 
efectos de la Deuda pública al litio que les 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigente*, v en les que no lo tuvieren al 
de su Gotizacion en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para :a si.basta, dt hiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento queacre-
dite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

1 I I el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualis se cekbrará única 
niente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de^lOOOjrs., que
dando las demás á vo untad de los licita-
deres, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 29 de marzo de 186i.—El Direc
tor general do Obras públicas. Frutos 
Saavedra Meueses. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.,vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de marz > último y «le lascondiciones y re
quisitos que se tx¡j n para la adjudicación 
en pública subasta délas obras de construc
ción del faro de tercer orden de Punta 
Groga en la isla de Ibiza (B leares), se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la t antidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e e 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 

echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y finua del proponente. 

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA. 

Relación número 186 de orden. 

Los interesados que á continuación 
se espresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por perso
na autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres, en 
Tos dias no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de las 
liquidaciones 

I N T E R E S A D O S . 

Centros. 

Gracia y Justicia. 

107.640 D. Ambrosio Garzón. 

Guerra. 

107.641 I). Luis Almíñanay Portes. 
107.642 D . J u a n Ibañez de la Ren

tería. 

Marina. 

107.645 D. Pedro de Ezpeleta. 
107.644 D. Elias Vázquez. 

Madrid 1.° de marzo de 1864.—El 
Secretario. Manuel A. Ulibarri.—Visto 
bueno.—El Director general Presidente, 
José G. Barzauallana. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Sentencia.—En Madrid á 29 de fe
brero de 186'*.—El Sr. don Gregorio Ro-
zalem, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte; En 
el pleito ordinario que pende en este Juz 
gado, entre parles, de la una como d e 
mandantes don Pedro, don Nicolás y don 
Francisco de Olarria y Adalid, don Ma
nuel Tomé y don Mateo Catarineo. m a 
ridos respectivamente de dona María de 
la Concepción, y de doña María Guada
lupe de O l a r r i a y Adalid, y doña Rosa 
de Lago, viuda y heredera de don Anto
nio de Olarria y Adalid, su procurador 
don José Aniceto Ortega; y de la otra 
como demandados don José Mariano Re
yes de Benavides y Osorio, y su hija do
na María Guadalupe, sus sucesores ó 
causa habientes, y por su rebeldía los es
trados del Tribunal, sobre otorgamiento 
de una escritura de ratificación de varias 
ventas . 

Resultando que don José Mariano R e 
yes de Benavides y Osorio, agente fis
cal de Hacienda en la ciudad de Méjico, 
y poseedor actual del mayorazgo que fun
daron en Madrid don Lorenzo de Benavi
des y Osorio y su esposa dona Ana Sán
chez de Sagramena, en unión de don Ra
món de Villalobos, curador ad litem de 
dona María Guadalupe [Sorberla Reyes de 
Benavides, hija única del don José Ma-
-i rno, é inmediata sucesora del espresa

do vínculo, otorgaron en 4 de julio do 
1820 el oportuno poder á favor de don 
Manuel de la Peña y Padura, y otros ve
cinos de esta corle, á fin de que solici
tasen en ella la Real licencia necesaria 
para trasladar á Méjico el capital y ren
tas del espresado vínculo, por convenir 
así á sus intereses, pues la distancia á 
que se hallaban los bienes, la dificultad 
de percibir sus rendimientos, la imposi
bilidad de cuidar de su buena adminis
tración, y otras causas, hacían conve
niente, y aun necesaria, dicha trasla
ción: 

Resultando que en 12 de noviembre 
de 1821, suponiendo que ya se habría 
obtenido la Real licencia, el don José 
Mariano Reyes y el curador ad litera de 
su hija é inmediata sucesora, otorga
ron á favor de don Tomás Olarria, del 
comercio de la ciudad de Mégico, escri
tura de venta de dos casas, sitas en esta 
corle y sus calles de la Almudena, nú
mero 5, manzana 185, y de Leganilos, 
número 1, manzana 5o i. y 2 ¡uros sobre 
millones de Guadalajara y deToledo, con 
los réditos que se adeudaban, los cuales 
a i como las casas eran dotación del re
ferido vínculo, en precio de 25.000 duros 
impuestos al rédito de 6 por 100 con hi
poteca de las casas que en la misma es
critura se espresan, y bajo las condicio
nes que también se determinan en el re 
ferido instrumento que pasó ante el Es
cribano de la ciudad de Mégico don Ma
nuel Imas y Cabanillas: 

Resultando que después de tener co
nocimiento de la ley de desvinculacion 
de 27 de setiembre y su aclaratoria de 5 
de julio de 1821, don José Mariano Re
yes y su curador ad litem, don Ramón de 
Villalobos, trataron de proceder con ar • 
reglo á ellas, á la división del Mayoraz
go y á la enajenación de la parte libre 
del mismo, lo cual no pudo verificarse 
por que las autoridades de aquel país, 
fundándose ch la independencia del mis
mo respecto á España, creyeron que no 
podían tener aplicación las espresadas 
leyes: 

Resultando que en la imposibilidad 
de llevar á efecto las enagenacione* con 
las formalidades requeridas por dichas 
leyes, y en la idea de que don Manuel 
de la Peña y Pad «ra habría conseguido 
la Real licencia para la traslación del 
vinculo, el don José Mariano Reyes y el . 
repetido curador ad litera, en 22 de 'd i -
ciembre de 1821, otorgaron á favor de 
don Tomás Olarria otra escritura de 
venta de unas tierras eu Alcobcndas 

Í AImonacid de Zorita, una casa en 
as Rozas, y 2 censos de 1000 ducados 

por mitad cada uno sobre las casas nú
meros 108 y 109 de la Plaza Mayor de 
Madrid, y sobre as 110, 11 y 12 de la 
misma plaza, cuyos bienes constituían 
el resto de la dotación del espresado Ma
yorazgo, eu precio de 2625 p e o s y 6 lf2 
reales, cuyo instrumento pasó ante el c i 
tado Escriuano douMaiuet Imas y Caba-
ni lias: 

Resultando que con el objeto de dar 
validez á estos contratos, los vendedo
res, en igual fecha que la escritura a n t e 
rior, confirieron poder al coronel don 
Francisco Javier de Olarria y á don Mel
chor Cano, para que solicitasen y obtu
viesen la aprobación de la venta de todo 
los vinculado, y para iju••• hecha la cuen
ta del total valor del vinculo, obtuviesen 
también que la mitad correspondiente á 
la inmediata sucesora, se asegurase con 
el capital que dio el don Tomás Olarria 
y que eslaba impuesto sobre casas de la 
ciudad de Mégico, aplicando el resto y 
los 2625 pesos y 6 \ \2 reales entregados 

Kor la segunda venta á la mitad de que li-
remenle podía disponer don José Maria

no Reyes: 
Resultando que don Tomás Antonio 

de Olarria, á su regreso á la península 
trató de obtener la aprobación de dichas 
ventas, lo cual no pudo tener efecto por 
que por Real cédula de 11 de marzo de 

1824, se habían declarado nulas las v e n -
Lis de bienes vinculados y los actos y 
disposiciones del GoMerno constitucio
nal, pero que en razón de lo escepcional 
del caso, se encargó i\ Olarria por reso
lución Real, la administración del mayo
razgo, y se autorizó á Reyes Benavides 
para vender á aquel á censo las casas 
espresadas: 

Resultando que los hijos y herede
ros del don Tomás Antonio de Olarria, 
anter orraente nombrados, haciendo p re 
sentación de un testimonio de las escri
turas de venta y poder que quedan refe
ridas, y de las copias de los testamentos 
de su padre el don Tomás Antonio de 
Olarria, y de su madre dona María J o 
sefa de Adalid, interpusieron demanda 
ordinaria solicitando se «leclarasen vál i 
das y subsistentes las espresadas ventas 
y se condenase á don José Mariano R e 
yes de Benavides y á su hija doña Ma
ría Guadalupe á ratificar dichas ventas 
otorgando la oportuna escritura, la cual 
se otorgase de ofi ¡o por el Juzgado en 
caso de que los demandados no se pres
tasen á verificarlo: 

Resultando que por ignorarse el a c 
tual paradero de don José Mariano R e 
yes, el de su hija doña María Guadalu
pe, y el del actual poseedor del mayo
razgo, se les emplazó por medio de anun
cios publicados en la Gacela del Gobierno, 
Boletín Oficial de esta provincia y Dia
rio de Avisos, y hechos los llamamientos 
necesarios por la ausencia y rebeldía de 
aquellos, se hubo por contestada la d e 
manda v se sustanciaron los autos con 
los estrados del Juzgado. 

Resnltando que recibí los á prueba , 

gico tomó posesión de las fincas ya re l a 
cionadas, sin que nadie se opusiera á es
tos actos, que las ha venido poseyendo 
constantemente y sin interrupción desde 
el año de 1825, y que por su fallecimien
to han continuado en dicha posesión 
quieta y pacificante le sus hijos: que 
también se ha acreditado que en la época 
en que las espresadas fincas so enagena-
ron á Olarria, su valor era mucho menor 
que la suma que el don Tomás dio por 
ellas; y que asimismo se ha acreditado 
que á pesar de haber pretendido la ratifi
cación y aprobación de dichas ventas, 
no pudo obtenerse de S. M. por proceder 
los bienes de una vin-uilncion y por h a 
berse anulado en 1825 t MÍOS los actos y 
disposiciones del Gobierno const i tucio
nal, lo cual, en parte, también se j u s t i 
ficó por el testimonio folios 7 y 8 de la 
pieza de prueba. 

Considerando que las enajenaciones 
hechas por don José Mariano íleyes y e¡ 
cu ador ad litem de su hija, en escrituras 
de 12 de noviembre y 22 do diciembre 
de 1821, á favor de «ion Tomás Antonio 
de Olarria, como comprendidas en las le
yes de 27 de setiembre de 1820 y su 
a dará loria de 19 de junio de 1821, r e s 
tablecidas en 50 de agosto de 1856, son 
válidas y subsistentes en cuanto á la m i 
tad de los bienes de que libremente po
día disponer el don José Mariano Reyes, 
pues aunque no intervino en dichas v e n -
las el Procurador Síndico de la Munici
palidad de Mégico, esta falta de formali
dad fué debida á circunstancias e s t r ao r -
dinarias y escepcionales que era imposi
ble evitar: que dichas ventas no pudie 
ron realizarse de olra manera, y que 
el trascurso de 40 anos en que han sido 
poseídas las fincas pacíficamente y sin 
con t rad ic ión de nadie, es bastante para 
que legalmente pueda considerarse sub 
sanado el defecto de la no intervención 

i del Sindico: 
Conside rando qu<» esta misma pose

sión no interrumpida de 40 años, fundada 
en un título, si no eficaz y valido en lodo 
rigor de derecho, al menos suficiente pa 
ra que se suponga la buena fé en el po 
seedor, dá á las espresadas ventas el ca-* 

http://bn.ii


— 4 
rácter de legítimas y subsistentes, mien
tras que no se reclame csntra ellas por 
quien pueda tener derecho: 

Considerando que se ha justificado 
que las fincas tenían al tiempo de su 
-venia un valor inferior al precio que dio 
por ellas el don Tomás Antonio de Olar-
t í a , de lo que se induce que su e m a n a 
ción debió ser beneficiosa para la inme
diata sucesora. sin que conste : nada en 
contrario, lo cual es una razón mas para 
que se repulen válidas y subsistentes di
chas ventas: 

Considerando que aparte de no haber 
mérito para declararlas ineficaces, si se 
hiciese asi, seria esta resolución contra
ria al principio de equidail y de derecho 
de que nadie puede enriquecerle en per
juicio de otr<\ pues constando que el 
don Tomás Antonio dejó asegurado el 
precio de algunas lincas sobre casas de 
la ciudad de Méjico, y (pie satisfizo al 
contado el importé dé olivs. hay funda
dos motivos pata croe' que los vendedo
res se han utilizado de e>ias cantidades: 

Consideran io que es obligación del 
vendedor proveer al comprador de los 
títulos de pertenencia y demás documen
tos que sean indispensables para la quie
ta" y pacifica posesión, uso y disfrute de 
la cosa v i M i d d i i . asieotnp pira que pue
da disponer de ella vendiéndola ó e n a g c -
nánd'dn, 

Fal lo .—One debo declarar y declaro 
válidas, eficaces y subsistentes las ven
tas de casas, juros, ti- i ras y censos 
contenidas en las escrituras que otorga
ron en la ciudad de .Méjico don José Ma
riano Heves de Boi.ávidos y don llamón 
de Villalobos, curador ad litem de dona 
Maria Guadalupe \orberta Reyes, bija 
de aquel e inmediata sucesora del víncu
lo de (pie era actual poseedor en 12 de 
noviembre y en 22 de diciembre de 1 8 2 1 , 
á favor de don Tomás Antonio de Olar-
ría; y en s consecuencia debo condenar 
V condeno ni don José Mariano Reyes y 
a su hija dona María (Jundalupe ó á sus 
sucesores. ;: que ratifiquen las espresa
das venias, oí ufando la correspondí, li
te escritura, la cual en caso de no pres
tarse á ello los demandantes, será otor
gada por el Juzgado, de oficio. 
. J K f f l j > ' e s t a mi sentencia definitiva 

que deberá publicarse en la Gaceta. Dia
rio de A m a s .le es»a corle y fíolclin Ofi
cíala la provincia, y pTor edictos con 
arreglo ¡il avl. 1 I N 3 di;*la ley de Enjui
ciamiento e¡\¡[. lo pronuncio, mando y 
firmo. — ¡iv£ornj tto/alem. 

Pronunciaouento.—Dada y pronun
ciada fué I,. sentencia anterior por el s e 
ñor don üivg.irío I; »zalnn. Juez de pri
mera iushi .c ; : del d¡>lr¡lo de la Audien
cia de osla corlo estando celebrando la 
míblica en Madrid hoy 1.° de mauo 
de 1864, s í ; ndO testigos don Aníolin 
Murga, don P-o <M h.z» > don Félix C a 
g a r á , mí el 

y su hija doña Amalia, el cual corres
ponde á los que eran y se denominaban 
de tos antiguos Reales Consejos, tasado 
en la cantidad de 75 .000 rs . vn . , de la 
cual deberán rebajarse las cargas y g ra 
vámenes que sobre él graviten, no admi
tiéndose postura que sea menor de la 
lasa. 

Madrid 1.° de abril de 1864.—Vicen-
lo Rc j t e r .—222 . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don Cayetano Ruiz, Juez de pazé inte
rino de primera instancia de esta villa 
de Chinchón y su partido, per no ha
berse presentado á lomar posesión el . 
nombrado. 

l lago saber: Que en autos de inter
dicto de adquirir que se siguen en este 
Juzgado á instancia do don Francisco 
Milano Valles, vecino de Arganda, sobre 
que se le dé posesión de los bienes que 
constituyen la segunda mitad de la m e 
moria, vinculo y agregaciones fundadas 
)or Vicente. Francisco y Francisca-Va
les, y las agregadas por don Isidoro 

Valles, como inmediato sucesor que es de 
ellas, por haber fallecido dona (¿erirudis 
Valles, última poseedora, se ha dictado 
el del tenor siguiente: 

Auto folio71.—Considerando que fa
llecida dona Gertrudis del Valle el 50 
de a-oslo de 1862, y prevenido el juicio 
de testamentaría, se inventariaron con 
jos demás bienes que la eran correspon
dientes en 15 de octubre de 18(12. los 
que aparecen en el t-slimonio de aulos, 
bajo el carácter do constitutivos de víncu
los y agregaciones fundadas por Vicente, 
Francisco y Francisca Valles, entre los 
cuales se cuentan tos de agregaciones 
hechas por don Isidoro Valles, según se 
comprueba por comparación de su testo 
con el de las fun ¡aciones testimoniadas 
quo forman parle del rollo. 

Considerando que en 2 i d<d cit do 
octubre interpuso don Francisco Milano 
Valles, vecino de Arganda, por medio 
del Procurador del Juzgado don Antonio 
de las lleras el présenle interdictó dé a d 
quirir la posésibn d ' la mitad de los 
bienes de las espresadas vinculacioness, 
como inmediato sucesor en ellas, a p a r e 
ciendo insenptes ledos en los Registros 
dé la Propiedad déoste partido y el de 
Alcalá de llenares, á nombre de la dona 
Gertrudis é instancia de. uno de los que 
se llaman herederos suyos por virtud do 
información posesoria: 

Considerando que el don Frencisco 
acredita viche línea recta de Cr stóbal 
Valles y Maria Teresa, su hija, troncos 
del ineas llamadas por los fundadores de 
los espresados vínculos ¡i su goce, V aun 
cuando no acredita el parentesco que le 
una con la última poseedora! es ¡mluda-

bienes de las citadas vinculaciones que 
por razón de la situación en que se en
cuentran, lomará á nombre de los mis
mos en los testimonios de las fundacio
nes que en estos aulos se encuentran, con 
derecho á deducir en el juicio pendiente 
de testamentaría la acción que le com
pela, y luego que sea dada la posesión, 
publíquésé éste auto por edictos que se 
lijarán en el paraje acostumbrado de es
ta capital de partido y Arganda, y en el 
Boletín Oficial de la provincia por térmi
no de sesenta (lias en que este último 
tenga lugar, á fin de que llegando á no
ticia de cuanlos se contemplen con dere
cho á dicha rollad de bienes, le deduzcan 
en forma, bajo apercibimiento de (pie 
pasados que fi&fl sin hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya Ing t r . 

Don Cayetano Rui/., Juez de paz de 
esta v Ha de Chinchón, é interino de pri
mera instancia de la misma y su par t i 
do, por no haberse presentado á lomar 
posesión el nombrado, lo manda y firma 
en ella á 9 de marzo de I S O í , de que doy 
fé.—L. Cayetano Kuiz.—Ante mí: Vale-
río Villalobos López. 

Y habiendo ya sido dada la posesión 
al don Francisco Milano Valles, en cum
plimiento del a r l . 700 de la ley de En
juiciamiento civil, se publica este auto 
para que llegue á noticia de los que se 
crean con derecho á reclamarla, á fin de 
que acudan á deducirle en el preciso ó 
improrogable término de sesenta dias, á 
contar desde la inserción de este edicto 
en el fío clin Oficial, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se amparará en la po
sesión al don Francisco, y no se admiti
rá reclamación alguna contra ella. 

Dado en Chitnhon'á 22 de mano de 
i 8 t 3 — L . Kuiz.—P. D. de su señoría, 
Valerio Villalobos López.—228. 

Jabón, de 65 á 68 r s . arroba y de 20 á & 
cuartos l ibra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 á 52 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs . id. 
Trigo vendido 1307 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo. . . 52 l | 2 
ídem mínimo 45 1(2 
ídem medio 50,79 

Lo que se anuncia al público para su 
nteligencia. 

Madrid 7 de abril de 1864. — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

- . ^ i n M n í 1 i ble li^tiene s inhal^rse 'p iesenta í lo olro fe nh;íno de. quedos l e . - L u l u g i u Mal- ^ ^ l m , , ; r , ! ( , „ h „ y podrá en su 

según lo mandado en , ^ T ^ Z ^ - •< - ¿ 
cjíftláSmnlH Me lo dispuesto en el a r -
t Í2nlorBgb% m'lev de Enjuiciamiento 
civil.—!-.;;! • '.o . '.arcillaSanche/., e sc r i 
b a n o . — 2 : ¡ báno 

. w / ' o i i oncnLií, w i • 'U xa» 
-nov kiidoib no on ;-i 
itnégíHo deprimen» inunda del dUtrilo de Pa-

-TOfilIjí') Ri»iooiilí'.nuo'i; < 
-¡8o^nivirtiidi<|efroAÍ leneia diclada por 
el señor don Vírenle Morales Diaz, Juez 
dü paz del ilistri o de Palacio de e s t a c a 1 

0^ilahial'nc{i«gadO' r*inU ,rioamenlo de de 
prim ra insljmoia'del mismo distrito, r e -
'fremlnda for el-rebano de su número 
-don Vicente Noy lor, se nma!;: iá á vo-
iftunlnd do sus duei os en pública subasta 
el dia 50 del corriente mes, á las doce 

-de'stinuintin , en la Audiencia de su se
ñoría, sita en el piso bajo de la leriito-

(finl, un 'oficio de I'rncura'Ouf de los Tri
bunales de esta dicha corle, per lenc-
cientepor mitad ádouFramisco ttanquell 

*-£Cl lo r l iJO'-c 

Considerando que el h a l r r sido ci ta
dos bonos en la tolaiid;id incorporados 
en aludido Inventario, no induce pose
sión p »• la testamentaria do ta mitad que 
por la ley eslá reservada al sucesor in
mediato: 

Considerando que no estando con
cluida la partición de bienes de doña 
Gertrudis, ni hecha la división de los 
mayorazgos objeto de este interdicto, no 
juio le larse p isc ion material en alguna 

:s fincas por no saberse si aquella en 
«pie había, de realizarse precisamente se 
agregaría á la mitad trasmisiblc como 
libro á ¡os herederos: 

Considerando que en eslas circuns
tancias parecen satisfechas las condi
ciones prescritas en el ar t . 094 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, para dar por 
procedente el interdicto intentado. 

Debia otorgar y otorgaba sin perjui
cio de tercero á don Fiancisco Milano 
Valles la posesión de la mitad de los 

*LCALDIA-C01UU:t;!MI[;\TO m<; MADRID. 

stoflosH yb oi[y» fi (1 • ? , l ¡ \ WAr-
D e l o s p ' r l e s remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del morcado de granos y nota 
de precios de arliculos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

5547 fanegas de trigo. 
::997 arroba» de harina de id. 
5844 arrobas de carbón, 

i i 4 vacas, que componen 41 .675 
libras de poso. 

499 carneros, que hacen 5566 li
bras de id. 

Precios de arliculos al por mayor ¡j por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 í cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, do 90 á 98 rs. arroba, 

\ de 40 á 48 cuartos libra, 
espejos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 

Tocino aúejo, de 85 ti 80 rs . arroba, y 
de 50 á 52 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 20 á 5u cuartos libra. 
En cana! ayer 79 y l |2 á 81 rs . a r . 
Lomo, de 38 á 46 cuartón libra. 
Jamón de í 18 a 150 rs. arroba, y üe 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceile, de 08 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á Í6 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs . arroba, y de 40 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
*c&5nq?.;S Jau a l o q u e tJiat»'mini on 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 21 de marzo de 1864 « « J S 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos doló por 100 consolidado pu
blicado, 52-10, á plazo 52-40,45-50 fiQ 

cor. yol; 
Ídem d é l o por 100 diferido, publica

do, 47-90, no publicado, 48-10 
Deuda del personal, id ,26-85. 
Acciones de carrol eras, emisión de 

i . ° de abril de 1830. do á 1000 rs . 6 no 
100 anual, id., 96-50 d. r 

Ídem de á 20ou rs., id., 97 p . 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p. 
Ídem (le 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 98-p. 
ídem de í) de m;irzo de 1853, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id. , 98-30. 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id., 97. 

Ídem de Obras públicas de i . ° de ju
lio de 1858, id., 97. 

Ídem del Canal de Isabel 11, de . 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
109 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 200-24 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 75 d. 

Obligaciones de id , id., id., id., 90d. 

C A M U I O S . 

Londres á 90 dias focha. 4')-75. 
París á 8 dias vista 5-17 p. 

PAUTE NO OFICIAL 

I A N U N C I O S . 
A LOS CARRETEROS. 

Los que deseen ocupar sus carros, 
de bueves ó caballerías, en trasportar 
cal desde Chozas de la Sierra á Ma iiid, 
distante ocho leguas de buen camino, la 
mayor parte carretera, y quieran hacer 
proposiciones, les serán admitidas hasta 
el dia 17 del corriente, bajo el lipo de 6: 
reales, á la baja, de porte de cada fa
nega. 

En la calle de Sania María, núm. 4, 
sotabanco (Madrid), recibirá y dará mas 
pormenores sobre la forma del traspor
te don Jacinto Nevodo.—22(3. 

El sába ; o 2 se estravió una yegua 
castaña y calzada de pies y manos, cer
rada, alzada sois y medio; la persona 
que sepa su paradero, avisará á Ramón 
redro , posada de la v i l la . Cava Baja nú
mero 15 y so le gratificará.—224. 

EDITOR, D. JLAS ATIWTIO GARCÍA. 

ímp. del misino, calle del Almiranie, rtu»-
MADlltnH86*. 
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